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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

en concordancia con el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente 

demanda para que en término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 

los siguientes defectos: 

 

1. Se indica en el Acuerdo de Pago No. 833479 realizado el 22 de enero de 

la anualidad que avanza, que la señora Astrid Jariana Escobar Villamil para 

ese acto autorizó a la señora Astrid Milena Reina Celeita para que 

suscribiera este documento en su nombre, por lo que deberá aportarse la 

prueba que acredite tal situación.  

2. Así mismo, comoquiera que en la demanda se manifiesta expresamente 

desconocer la dirección electrónica de la demandada Astrid Jariana 

Escobar Villamil, deberá acreditarse haber enviado – previamente a la 

radicación de esta demanda – copia de dicho escrito y sus anexos a la 

dirección física de la ejecutada {art. 6° Dcto. 806/2020} 

 

REQUERIR a la parte actora para que allegue la subsanación en un solo 

documento PDF con la demanda y sus anexos, con el fin de dar cumplimiento a 

lo previsto en el artículo el artículo 89 del Código General del Proceso. Así mismo, 

para que dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 6° del Decreto 806 de 

2020, enviando la subsanación de la demanda y sus anexos a la dirección física 

de la señora Astrid Jariana Escobar Villamir de lo que deberá aportar la 

correspondiente constancia de envío. 

 

Reconózcase personería al Dr. Oscar Fernando Salamanca Bernal para que actúe 

como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 
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Firmado Por: 

 

Diana     Carolina Vidales    Bermudez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Barranca De Upia - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

02d37efa160e093778b2faf26d9dd24a297fec4337ca2d181b8dc94f09

001ecd 

Documento generado en 09/10/2021 11:22:00 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


